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Segunda. Requisitos de los solicitantes.–Podrán concursar todas 
aquellas personas de nacionalidad española o de algún país miembro de 
la Unión Europea (residentes en España en el momento de incorporarse 
a las becas), que se encuentren en posesión del título de Licenciado en 
Sociología o en Ciencias Políticas, y que hayan finalizado los estudios en 
junio de 2001 o en fecha posterior.

Todo aspirante deberá encontrarse al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Tercera. Condiciones de las becas.–El período de disfrute será de 
febrero a diciembre de 2006.

El abono de las becas se realizará en once entregas mensuales, a las 
que se aplicarán las retenciones que procedan, de acuerdo con las dispo-
siciones fiscales vigentes.

La concesión o disfrute de una de estas becas no establece relación 
contractual o estatutaria con el Organismo.

El disfrute de una de estas becas es incompatible con cualquier otra 
beca de similares características financiada con fondos públicos o priva-
dos, españoles o extranjeros, en coincidencia temporal.

Los beneficiarios de las becas vendrán obligados a facilitar cuanta 
información les sea solicitada por el Tribunal de Cuentas.

Cuarta. Formalización de solicitudes.–Las solicitudes podrán pre-
sentarse en el Registro General del Centro de Investigaciones Sociológi-
cas (calle Montalbán, 8, tercera planta, 28014-Madrid) o ser remitidas en 
la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes finalizará a los quince días 
naturales contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Cada solicitud constará de 
la siguiente documentación, en papel normalizado DIN-A4 y en lengua 
castellana:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (Anexo I).

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, 
tarjeta de residente.

c) Currículum vitae, de un máximo de tres hojas, de acuerdo a los 
siguientes apartados: I) Datos personales; II) Formación académica; III) 
Idiomas; IV) Conocimientos y/o experiencia informática; V) Actividades 
relacionadas con la investigación; VI) Publicaciones; VII) Formación 
complementaria.

d) Certificado de estudios con las calificaciones obtenidas en las asig-
naturas cursadas, en el que conste que se tienen aprobadas todas las mate-
rias correspondientes al grado de Licenciado, en original ó fotocopia com-
pulsada del mismo por cualquier autoridad competente. Los títulos 
conseguidos en el extranjero o en centros españoles no estatales deberán 
estar homologados o reconocidos por el Ministerio de Educación español.

e) Acreditación documental específica de los apartados III, IV, V, VI
y VII relacionados en el punto c).

La documentación aneja a las solicitudes desestimadas podrá ser recu-
perada por los interesados en el Centro de Investigaciones Sociológicas 
en los tres meses siguientes a partir de la resolución de concesión de las 
becas.

Quinta. Comisión de valoración y selección de candidatos.–Una 
Comisión de Valoración examinará la documentación presentada, eva-
luará los méritos de los solicitantes y propondrá la adjudicación de las 
becas.

La Comisión de Valoración estará presidida por el Presidente del CIS, 
o persona en quien delegue, y formarán parte de ella hasta cuatro vocales, 
que tendrán la condición de Profesores numerarios de Universidad en 
materia de Ciencias Sociales, Investigadores de Organismos Públicos de 
Investigación, profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la 
investigación social ó Directores de Departamento del CIS. Los vocales 
serán nombrados por el Presidente y actuará como Secretario de la citada 
Comisión el Secretario General del CIS

El fallo deberá tener lugar en el plazo máximo de treinta días naturales, 
a partir de la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

La Comisión elevará una lista complementaria de suplentes entre los 
candidatos no seleccionados, según un orden de prelación, para el caso 
de que se produjeran renuncias o revocaciones entre los adjudicatarios de 
las becas.

Sexta. Adjudicación de las becas.–La adjudicación de las becas se 
producirá por resolución de la Presidencia del CIS, se notificará a cada 
uno de los beneficiarios y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptima. Revocación de las becas.–El Centro de Investigaciones 
Sociológicas podrá, en cualquier momento, mediante resolución justifi-
cada, revocar la concesión de la beca si el adjudicatario no cumpliera 
debidamente las tareas que se le encomienden.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Presidente, Fernando Vallespín 
Oña. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 17902 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005, de la Confede-

ración Hidrográfica del Norte, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de colaboración entre la Junta 
de Galicia, Aguas de Galicia y la Confederación Hidro-
gráfica del Norte para la financiación, ejecución y explo-
tación de las obras de mejora de la depuración y vertido 
de Ferrol: Estación depuradora de aguas residuales de 
Cabo Prioriño (A Coruña).

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 19 de septiembre de 
2005, el Convenio de Colaboración entre la Junta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográfica del Norte para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras de mejora de la depuración y vertido 
de Ferrol: estación depuradora de aguas residuales de Cabo Prioriño (A 
Coruña), y en cumplimiento de lo establecido en el punto noveno del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (B.O.E. del 16), 
procede la publicación de dicho Convenio que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Oviedo, 29 de septiembre de 2005.–El Presidente, Jorge Marquínez 
García.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre la Junta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográfica del Norte para la financia-
ción, ejecución y explotación de las obras de mejora de la depura-
ción y vertido de Ferrol: Estación Depuradora de Aguas Residua-

les de Cabo Prioriño (A Coruña)

En Ferrol, a 19 de septiembre de 2005.

El Excmo. Sr. D. Manuel Vázquez Fernández, Conselleiro de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Junta de Galicia, nombrado por el 
Decreto 213/2005, de 3 de agosto, en virtud del artículo 34.10 de la Ley 
1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Junta y de su presidente.

El Ilmo. Sr. D. Jorge Antonio Santiso Blanco, Presidente del Orga-
nismo Autónomo Aguas de Galicia, por nombramiento en el Decreto 
471/2005, de 1 de septiembre, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 13, del Decreto 108/1996, de 29 de febrero, por el que se 
aprobó el Reglamento del Organismo Autónomo Aguas de Galicia.

El Excmo. Sr. D. Jorge Marquínez García, Presidente de la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, nombrado 
por Real Decreto 1347/2004, de 28 de mayo, en ejercicio de las competen-
cias asignadas al Organismo de cuenca por los artículos 23, 24 y 30 del 
Real Decreto Ley 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

EXPONEN

Las obras de Mejora de la depuración y vertido de Ferrol fueron decla-
radas de interés general del Estado por Ley 22/1997, de 8 de julio.

El 9 de diciembre de 1999, se suscribió un Protocolo General de Cola-
boración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Junta de Galicia y la 
Confederación Hidrográfica del Norte para el desarrollo de determinadas 
obras hidráulicas en la Comunidad Autónoma de Galicia, que recoge las 
de Mejora de depuración y vertido de Ferrol.

Por Ley 10/2001, de 15 de Julio, se aprueba el Plan Hidrológico Nacio-
nal en el que se declara de interés general del Estado la «Conducción de 
las aguas residuales, depuración y vertido de Ferrol».

El diecisiete (17) de Septiembre de dos mil tres (2003) se suscribió un 
primer Convenio de Colaboración específico para las obras de Cruce e 
impulsión de A Malata y Emisario terrestre: A Malata –E.D.A.R. de Cabo 
Prioriño.

En este momento, se encuentra elaborado el Anteproyecto para la 
Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cabo Prio-
riño, por tanto, parece adecuado suscribir un Convenio de Colaboración 
específico para esta obra al objeto de que pueda ser comenzada a la 
mayor brevedad posible.

Sobre la base de todo lo anterior, considerándose con capacidad legal 
suficiente para suscribir el presente documento, las partes comparecien-
tes acuerdan:

Llevar a cabo, de forma coordinada y en colaboración, la siguiente 
obra de Mejora de la depuración y vertido de Ferrol:

Estación Depuradora de aguas Residuales de Cabo Prioriño.
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Para ello, se tendrán en cuenta las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.–La obra objeto del presente Convenio de Colaboración es la 
siguiente:

Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cabo Prioriño, de trata-
miento biológico de alta carga y caudal medio de diseño de 99.360 m3/día. 
El presupuesto estimado de esta obra, incluidas las asistencias técnicas y 
la adquisición de terrenos, asciende a treinta y tres millones novecientos 
once setecientos cincuenta con ochenta y seis (33.911.750,86) euros.

Segunda.–La obra estará terminada y abonada antes del 31 de diciem-
bre de 2008.

Tercera.–La financiación de la obra se realizará de acuerdo con la fór-
mula siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio 
Ambiente financiará el 85 por 100 del importe total de la obra mediante 
aportaciones procedentes del Fondo de Cohesión de la Unión Europea, y 
el Organismo Autónomo Aguas de Galicia de la Junta de Galicia aportará 
la cofinanciación nacional correspondiente a la inversión prevista, que 
supone el 15 por 100 restante del citado total.

Ambas Instituciones asumen en la misma proporción las variaciones 
económicas que se puedan producir, al alza o a la baja, por modificacio-
nes, revisiones de precios, obras complementarias y otras incidencias que 
sean aprobadas en el desarrollo de los contratos de obras. Si dichas varia-
ciones conllevasen un coste total de la actuación superior al previsto en 
el Convenio, dicho compromiso estaría supeditado a la suscripción de las 
oportunas adendas al Convenio.

Cuarta.–Las expropiaciones, estudios, proyectos, direcciones de obra 
y cualquier otras asistencias técnicas necesarias para dar adecuado cum-
plimiento al objeto del presente Convenio de Colaboración serán finan-
ciadas con la misma fórmula de reparto establecida en la estipulación 
tercera, y en caso de variaciones, en las condiciones establecidas en la 
misma estipulación tercera.

Quinta.–Para el desarrollo de este Convenio de Colaboración, se esta-
blece la programación inicial y se fijan las anualidades correspondientes 
que figuran en el Anejo del presente documento.

Sexta.–Para posibilitar la utilización del Fondo de Cohesión en la parte 
de financiación estatal de este Convenio de Colaboración, la contribución 
de Aguas de Galicia será efectuada con aportaciones que hagan compati-
ble dicha utilización.

A tal efecto, dichas aportaciones se materializarán mediante transfe-
rencias dinerarias a la Confederación Hidrográfica del Norte del 15 por 
100 de los importes de las anualidades que este Organismo haya autori-
zado y comprometido.

Para la acreditación de dichos importes, la Confederación Hidrográ-
fica del Norte remitirá a Aguas de Galicia, los documentos acreditativos 
de la Fase D del compromiso de gasto correspondiente a cada una de las 
actuaciones que se desarrollen, con la siguiente previsión de aportaciones 
globales para Aguas de Galicia: 

Anualidad  Importe en euros
  

2005   450.000,00
2006 1.567.500,00
2007 1.545.000,00
2008 1.524.262,63

 Dichas aportaciones, que Aguas de Galicia imputará a la aplicación 
presupuestaria 15.50.342.ª 700.0, en el Proyecto «2000-15701», se ingresa-
rán mediante transferencia en la cuenta C.C.C. 9000.0046.40.0200000780 
de la Confederación Hidrográfica del Norte en el Banco de España de 
Oviedo, dentro de los dos meses siguientes a la recepción de los docu-
mentos acreditativos de la Fase D del compromiso de gasto.

Séptima.–La Confederación Hidrográfica del Norte realizará las gestio-
nes administrativas precisas para la obtención de los terrenos, bienes y 
derechos necesarios para la obra.

Octava.–La Confederación Hidrográfica del Norte licitará, adjudicará 
y gestionará los contratos de la obra y demás actuaciones del Convenio 
de Colaboración hasta su terminación definitiva. En la Mesa de Contrata-
ción figurará como vocal un representante de Aguas de Galicia.

Las posibles incidencias en los contratos de la obra y demás actuacio-
nes complementarias, con el informe de la Comisión de Seguimiento que 
se crea en la estipulación décima y una vez aprobadas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte, obligarán a Aguas de Galicia en relación con 
lo establecido en las estipulaciones tercera, cuarta y en la programación 
de anualidades de las aportaciones de la estipulación sexta, sin perjuicio 
del necesario y previo cumplimiento de la normativa aplicable para la 
contracción del gasto.

Novena.–Una vez terminada la obra y recibida definitivamente, será 
entregada para su uso público a la Junta de Galicia que, a partir de tal 
momento, se hará cargo, a todos los efectos, de la misma.

Décima.–Para la debida coordinación y participación en la ejecución 
de la obra de este Convenio de Colaboración, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento compuesta por dos representantes de la Administración 
General del Estado, uno designado por la Delegación del Gobierno en 
Galicia y otro por la Confederación Hidrográfica del Norte, y dos repre-
sentantes de Aguas de Galicia. Esta Comisión de Seguimiento resolverá 
las dudas que se presenten en la interpretación del presente Convenio de 
Colaboración e informará las posibles incidencias y modificaciones en la 
ejecución de los proyectos.

Undécima.–La vigencia del presente Convenio de Colaboración se 
extenderá a todo el período de ejecución de la obra hidráulica a la que el 
mismo se refiere.

Podrá extinguirse, asimismo, por alguna de las siguientes causas:

a) El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
b) La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.
En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de 

extinción y a la vista de la situación particular de las actuaciones en 
curso, la forma de terminación de las mismas.

Duodécima.–Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpre-
tación y cumplimiento del presente Convenio de Colaboración, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la estipulación décima, serán de conocimiento y 
competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimotercera.–La efectividad del presente Convenio de Colabora-
ción queda sujeta a la condición suspensiva de la aprobación, por parte de 
las Instituciones Comunitarias, de la financiación de las obras con cargo 
al instrumento financiero del Fondo de Cohesión.

Manifestando su conformidad con todo lo anterior, firman el presente 
documento.–El Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Manuél Vázquez Fernández.–El Presidente de Aguas de Galicia, Jorge 
Antonio Santiso Blanco.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, Jorge Marquínez García. 

ANEXO

Programación inicial de las obras y anualidades previstas

Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cabo Prioriño

Año 
Confederación Hidrográfi ca del Norte Junta de Galicia

Total
Obra A.T. Expro. Total Obra A.T. Expro. Total

          

2005 2.380.000,00 83.300,00 86.700,00 2.550.000,00 420.000,00 14.700,00 15.300,00 450.000,00 3.000.000,00
2006 8.439.227,05 295.372,95 147.900,00 8.882.500,00 1.489.275,36 52.124,64 26.100,00 1.567.500,00 10.450.000,00
2007 8.439.227,06 295.372,94 20.400,00 8.755.000,00 1.489.275,36 52.124,64 3.600,00 1.545.000,00 10.300.000,00
2008 8.345.399,25 292.088,98 0,00 8.637.488,23 1.472.717,52 51.545,11 0,00 1.524.262,63 10.161.750,86

  Total 27.603.853,36 966.134,87 255.000,00 28.824.988,23 4.871.268,24 170.494,39 45.000,00 5.086.762,63 33.911.750,86


